RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003548, Ent. N° 3619/14)

VISTO: el Oficio Nº 958/14 y actuaciones adjuntas remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 07/2014 para la construcción de una piscina en la Ciudad de Piriápolis;

RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº 02996/2014 de fecha 08.04.14 dispuso adjudicar el llamado de referencia a la empresa Fabra S.A., de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ascendiendo el gasto a la suma de $46:235.019,66 (IVA y Leyes Sociales incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28.05.14, acordó por mayoría observar el gasto, por haberse contravenido el Artículo 48 del T.O.C.A.F. en tanto el Artículo 17 del Pliego exigía al oferente documentación que debió solicitarse únicamente a quien resulte adjudicatario, y el Artículo 15 del mismo cuerpo normativo, al haberse comprometido un gasto sin crédito presupuestal disponible;
3) que la Intendente de Maldonado, por Resolución   Nº 04512/2014 de fecha 09.06.14, dispuso reiterar el gasto observado señalando que: la exigencia prevista en el Artículo 17 del Pliego ya mencionado constituye un requisito formal relevante en cuanto a la admisibilidad de la oferta; el pliego de condiciones no fue oportunamente impugnado por ningún oferente y, con respecto a la falta de disponibilidad presupuestal, que si bien la obra se ejecutará en un ejercicio en el cual no fue presupuestada  originariamente, se cuenta con los recursos para su ejecución;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de legalidad que ameritaron las observaciones acordadas, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las mismas;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 28.05.14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Comunicar  a la Contadora Delegada; y
4) Oficiar.
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